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DECRETo ALcáLDIc¡o ¡l"jül l]-vl.§ÍoS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municípalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr' luan Rodrigo Astttdillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de febrero d e 2017 , el
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. Jonathan Fernández Figueroa
la facultad de decretar ayudas sociales, actiüdades de la Oficina de Cultura y Depto. de

Deportes.
3.- El Memorándum No 608, de fecha 13 de mayo de 2020, de la

Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretala Municipal decretar la
ayuda sociat otorgada a fosé Pineda Romero. Se adjunta la siguiente documentación:

O Certificado Social No 64, a nombre de fosé Pineda Romero, de fecha 12.05,2020.
I Fotocopia Cédula de Identidad fosé Pineda Romero.
O Presupuesto, de fecha 06.05.2020, elaborado por Farmacias Ahumada S.A
O Certiñcado Médico, de fecha 05.05.2020, a nombre de fosé Pineda Romero, ñrmado

por el médico Christian Morales - Hospital Parroquial de San Bernardo.
O Indicaciones Médicas, de fecha 29.04.2020, emitidas por el médico Christian Morales

Dinamarca - Hospital Parroquial de San Bernardo, a nombre del Sr. Pineda Romero.
O Receta Médica N" 46190, de techa 29.04.2020, emitiüs por el médico Chrisüan

Morales Dinamarca - Hospital Parroquial de San Bernardo, a nombre del Sr' Pineda

Romero.
Q Liquidación de Pago de Pensiones, mes de abril don fosé Pineda Romero'
0 Liquidación de Pago de Pensiones, mes de abril doña Ana Martfnez Peña'

DECRETO.

1.- Autorlcese el pago por la suma de JL22,395.- (ciento veintidós mil
trescJentos noventa y cinco pesos) a losé Alejandro Pineda Romero, C&uta de Identidad
N" 5.133,339-K con domicilio en Camino El Recurso N' 15, Sitio 16, Comuna de Buin; para
la compra de medicamento Nebido1000. Es importante señalar que el cheque debe ser
emitido a nombre del beneficiario, ya que la única farmacia que vende el medicamento sólo
recibe pagos en

.- El gasto se deberá imputar el ltem presupuestario 2t5.24.01.007
"Asistencia a Naturales".
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